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VISTO: 

El expediente N°. 22-f43_3 ... 1; aue coatiehe -el Memorando N° 298-0L-INMP-2022, �olici(ando "/� 
conformación del Comité de Selección que se encargará ·de la preparación, conducción y rea!lzc:1ción del 
procedimiento de .Selección Adj�dicación Símplifica(la parae/i'SÉRVJCIODE REPOTENCIAC/ON DEL 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y LA JNCORPORACION DE SISTEMA DE.PRESION NEGATIVA 
EN. LOS QUIROFÁNOS 5, 6; .7 y 8PARA LA CESAREA DE GESTANTE� co« CO.VJQ·f9 DEL 'fNMP". 

CONSIDERANDO: 

Que, eco la Resolución Dire(:tor.al Nº 01B-2022·DG-tNMPIMJNSA, .de f(teha 21· de. enero. del. 2022, .se 
aprobó er Plan Anual de Adquisickmes y Contratación.e$. <!el .instituto :Nacional Matemo Perinafal - Unidad 
Ejecutora 011 de/' M,ínístério de Salud pwa e/ejercido presupuesta/ 2022; en fa que. se programa el 
proqedimiento {}e seli,cción Adjudic;acíón Simplificada para el "SERVICIO DE R�POTENCIACION. DEL 
SISTEMA DE AIRE ACONDiCIONADO Y LA ÍNCORPORACION.DE .SlSTEMA DE.PRESiON}IEGATNA 
EN LOS QUJROFANOS 5, 6,} y 8 PARA LA CESAREA DE GESTANTES CON CQVÍD:19 DEL INMP" PA°C 
ID N" 002�2022; 

Que, el articuló' 43º del Regíamentq. de .la Ley 30225, aprobaáo mediante Decreto 'Supremo Nº 344-a2018-EF, 
.z ... \\1�.º1?.�-10.dispone en su seg�ndb párrafq que para 'fa Licitación Pública, el ·Córicuiso Publico y la selección éie· 
! ,>,i•�'ºtd� \�onsu!tores indíviduales la Entidad designa un com'ité de selección para cada procedimiento: 

t_ tl��'. 
;�:��\¿!'#�ue, 

el arlícufo. 44-º de/ Reglamento de. lá Ley 30225, ápróbadci med1'é¡nfe. Decreto· Supremo Nº 344-201 fi.fF .. 
·"'�·1:,r,���iY dispone qúe el comité de selecció'n está integrado por fr�s· (03) miembros, de los. cuales uno (01j deberá· 

H.. \\GM\1fpettenecet al órgano encargado de las contrafacíone1, d� ·Ja Entidaq. y por lo men.os uno (01) '·debe tener 
· conociiníehto técnico en e/objeto de la .cootiát{;Jción; 

i}·�. Que, ·el artículo 45� .del Reglamento de'ta Ley 30225; aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344"2018- 
ii •• _:j' �+� EF, dispone que se er¡cuentran impedidos de Integrar un ·comfté de sel,e.cción: a) Ef Tftulc1r de ta Entidad, �) 

Jf�t��rl1o e, Todos ros servidores púbiícos que·.tenean atribuciones de controlo fiscaliiación .. ( ... )) e) Los.seMdores que. 
• ;;;};" por dispos.lcióa nD'rmativa· o por. delégaeié;m hayan aprobqdO el exp�len.te de c�ntr�taci,ón, designado el 

· comit.é'-d.é selección; aprobado:Jos·docuinentos.del procedimíeáto de selección.,.(. ... ); · 

Asiinísmo, el aitíoulo .Precitado dispone en �1,1 tercer párr?fo que et Titular de la Entidad o el funcionario .a 
quien sé le hubiera ·delegado f3.$lá é!tribución, ·qesignarlr por e_scrito a los :integrantes titulares y sw 
respeGti.vos suplentes, indicando )o� nombres y apellidos completos lá ·designación· d.ef presidente y su 
supl�nte, atendiendo a las r�gla.s .de conformación del párrafo precedente paia cada miempro, 'titular y su 
supJent�; 



Que,. con documento de visto, . se .solicita la designación del. Comffé de Selección dél procedimiento .de 
selección Adjudicación Síinp/ffícada para e{. '1SERVICIO DE REPOTENCIACION O.EL.SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO Y LA INCORPORACION DE SISTEMA DÍ: PRESION NEGATIVA EN LOS 
QUIROFANOS 5, 6; 7 y 8 PARA LA CESAREA DE GESTANTES CON COVID-19 DEL INMP''. . . 

Con la visacíón .de la Oficina de Logística, en armonla con fas facultades conferid.as por la Resó/udián 
Direcf()ral Nº 022-2022�DG-INMPIMINSA y Resolución Dírectoral N° 001 �20227DG-INMPIMINSA; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Designar el Comité dé Selección .que se encargará de la preparación conducción y 
�aliiación del procedimiento de. Seleccfór, Adjudicación· Simplificada para el "SERVICIO DE 

�r�r:;g:�i:,.�I� �:r:A at.7:C:�::oi���:���A��x t: ���::��1c:�f iN�:;��� 
CO'i!ID-19 DEL INMP", el mismo que estará integrado comQ a continuación se índicf;I: 

MIEMBROS TITULARES 

o .M.C. MARLENYELIZA8ETH.HUAYANAYBERNABE, Presidente 
o Sr. ROQUE CASTILLO MEDINA.Primer M!e.mbro • Conocimiento Técn.ico · del ObMo de fa Contratadón. 
o C.P.C. ALVARO MARTIN VASQUEi SANDOVAL, Seguncfó Miembro • Represe.nta al Órgano Encargado de 

/as Contrataciones de la.Entidad. 

. MIEMBROS SUPLENTES 

o M.C. LUIS GERARDO StLVASANTIESTEBANPEREZ,Presidente 
o lng. ANGEL ENRIQUE VE.GA ESPINOZA, Primer Miembrei •• Conocimiento Técnico del Objetó d� la 

Contratación 
o Sra. ROSARIO JANE COR.TEZ CENTENO, Segundo Miembro - Representa al Órgano Encargado de /ás 

Contrataciones de la Entidad. · · · · 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Él Comité de Selección cumplirá sus funciones de acuerµó a lo establecido,en la Ley de 
Contrataciones de/Estado y su Reglamenio. 

ARTÍCULO TERCERO.� El Comité de Selecciónínvitará al ÓrganQ de ControUtistituciona/; a fitJde que.parlícipe 
en ef presente proceso en caiidad de veedor, 

ART(CULO CUARTO.- Encargara la Secre.taria.de la Oficina �ecuiíva deAdminístración.del INMP; la publicación 
.de la presente resoíución, en el Portal deTransparencía del Instituto NaciCitiaf Materno Perinatal. 

Regístrese, Comuiilquese yPublíquesé; 

,. 
'iiiij. J a ricio v.8a;i;-_;,.-;5;:¡r1;; 
OIRECTO JECUTIVO. DE ADN.IIN!S.TRACIÓ'l 
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